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Huacho, 12 de junio de2O24

VISTOT

Los Exped¡entes N'2024{40309, de fecha 11 de¡un¡o de 2024, que contiene el Of¡cio

N" 0067-2024-URGyT/UNJFSC, que corre mediante Sistrad 2.0, suscrito por la .lefe de la Un¡dad

de Reg¡stros de Grados y Títulos Profesionales de la Ofic¡na de Secretaría General; y N" 202¡f-

037653, de fecha 31 de mayo de 2024, presentado por Don VICTOR MANUET VILIARRERAL

MAURICIO solic¡tando el Grado Académico de Maestro en DOCI]{CIA SUPERIOR E

ltvrsncloÓt utuvERslTARlA, el Decreto de Rectorado N" 07059-2024-R-UN.lFSC, de fecha

11 de jun¡o de 2024 y; el Acuerdo de S€sión Ertraord¡nar¡a presencial de cons€¡o

Unive6ltar¡o de fecha u de ¡unio de 2024 y;

CONSTDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del Consejo Direct¡vo de la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón

Super¡or Univers¡taria, se resuelve: "OTORGAR U LICENAA INSTIruQONAL a lo Un¡versidod

Nocionol José Foust¡no Sónchez Cdrr¡ón, poro ofrecer el sevk¡o educotivo super¡or

un¡versitdrio, (...) con uno vigenc¡o de seis (6) oños computodos d paftir de lo not¡f¡coc¡ón de

lo presente resolución" -

Que, el Artículo 18'de la constitución PolÍt¡ca del Estado Peruano, establece: "¿o

educdc¡ón un¡ve5itorio tiene como fines lo formoc¡ón profesional, lo dÜus¡ón culturol, ld
creoción inteleclual y ortístico y ld ¡nvestigoc¡ón cientifico y tecnológ¡ca. El Estodo gorontizo lo
libeftod de cátedro y rechozo la ¡ntoleronc¡o. Los univeRidodes son promovidos por entidades
pr¡wdos o públ¡ús- Lo ley flo los cond¡ciones poro outorimr su funcionoñiento- Lo un¡ve\¡dod
es lo comunidad de profesores, olumnos y groduodos. Participon en ella los representontes de

los promotores, de acuerdo o ley. Cddo un¡versidod es autónomd en su tég¡men normot¡vo, de

gobiemo, ocodémico, odm¡nistrot¡vo y económ¡co. Los unive6idades se riqen por sus prop¡os

estdtutos en el morco de lo Const¡tuciÓn y de las leye{ .

Que, el artículo 58' de la Ley Univers¡tar¡a - Ley N' 3022G, establece:'El conseh

UniveB¡tor¡o es el móximo órgono de gestión, dirección y eiecución ocadém¡co y
odñinistmt¡vo de la universidod".

Que, eon Resoluc¡ón N" 0537-2002-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la As¿mblea

Nac¡onal de Rectores, aprueba el funcionam¡ento de la Escuela de Posgrado de la Univers¡dad

Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión.

Que, med¡ante Resolución N" 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de diciembre de

resuelve aprobar el Reglamento Académ¡co de la Escuela de Posgrado.

Que, la Ley Univers¡taria N" 30220 en su Artículo 59.9, establece entre otros, las

ones del Consejo Unlversltar¡o: "Confetit los Gradós Acodém¡cos y los Tltulos
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'sionoles oprobados por los facuftodesy gscuela de Posgrodo (--.f -
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Que, con Resolución Rectoral N" 0197-202GUNJFSC de fecha 18 de junio de 2020, se
aprueba la Directiva N" 002-202GUNJFSC "D¡rect¡va sobre Proced¡m¡entos Admin¡strativos
V¡rtuales para la Gest¡ón de Otorgam¡ento de Grados Académicos y TÍtulos Profesionales de
la UN.,FSC

Que, con Resolución de Consejo Universitario N" 0056-2024-CU-UNJFSC, de fecha 31
de enero de 2024, se d¡spuso: "Artículo 1".- APROBAR EL REGLAMENTO GENERAL PARA EL

OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOS Y TÍTULOS PROFESIONAl.ES VERSION 1.0 que
consta de 127 Artículos, 18 Dispos¡ciones Complementarias, 3 O¡spos¡c¡ones Transitor¡as y 1
Disposic¡ón Derogatoria; que en anexo por separado, forma parte integrante de la presente
resolución (...)".

Que, con fecha 28 de febrero de 2024, el recurrente ha SUÍENTADO
SATISFACTORIAMEÍT¡TE tA TESIs, denominado: "REIACION ENTRE OBESIDAD Y DIABETES

MEIIIÍUS TIPO 2 EN ESTUDIANTES DE IA ESCUETA ACADEMICA PROFESIONAL DE MEDICINA
HUMANA DE tA uNtvERstDAD NActoNAt JosE FAUSIt{o sANcHEz cARRrón, 202r", para

optar el Grado Académico de Maestro, conforme está reg¡strado en el Libro de Sustentación
de la Escuela de Posgrado.

Que, Don VICTOR MANUEL VIIIARRERAL MAURICIo, mediante expediente de visto,
sol¡c¡ta el otorgamiento del Grado Académico de Maestro en DOCENCIA SUPERIOR E

lNvEsnGAclóN uNlvERslTARlA en concordanc¡a con el Artículo 44" de la Ley Universitaria
N'30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha emitido la Resolución de D¡redorio N" 184-2024-EPG-

UNJFSC, de fecha 05 de jun¡o de 2024, que aprueba el otorgamiento del Grado Académ¡co de
Maestro de conform¡dad con el Artículo 248", numeral 9, del Estatuto v¡gente de la

Univers¡dad Nacional José Faustino sánchez Carrión.

Que, med¡ante Exped¡ente de visto, la Jefe de la Unidad de ReE¡stros de Grados y

Títulos Profesionales de la Ofic¡na de Secretaría General, eleva los expedientes de Grados
Académ¡cos de Bach¡ller y Títulos Profes¡onales de la Univers¡dad Nac¡onal José Faust¡no

Sánchez Carr¡ón, al Señor Rector y d¡cho ftular, med¡ante Decreto f{'0705 202+R-UNrFsc,
de fecha 11 de.¡un¡o de 2024 dispone: "Paru ser visto en 6nse¡o UnhEÉitotio".

Que, en Sesión Extraordinaria Presencial de fecha 11 de jun¡o de 2024, el Conseio
Univers¡tar¡o, acordó entre otros acuerdos, el s¡guiente: "Conferi¡ el G¡odo Acddémico &
Eúhilter, Tltulo Protesíondl, 6rddo Acddéñ¡co de Ma€§tro, 6mdo Acodém¡co de Dútor,

segundd EsÉc¡o,l¡dad P¡oresional y Duplicado de Diploma; según reloción
por la Unldod de Registro de Grodos y Títulos y tos respedivB expedientes, de
lo siEu¡ente: (.,.), crodo Acodém¡co de Mdest¡o: 29, (...); y ertender los diglomas

tes o Nombte de lo Noción"; conforme constan en las respectivas Adas
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Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y

Huacho, 12 de junio de2O24
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En uso de las atr¡buciones conferidas por la Ley Un¡versitaria N" 30220, el Estatuto de
la Un¡vers¡dad, el Reglamento General para e¡ Otorgamiento de Grados Académicos y Títulos
Profesionales de la UNJFSC, y al Acuerdo adoptado en Seslón Extráordlnarla presenc¡al de
f€cha 11 de¡un¡o de 2024.

ArIíCUIO 1'.. CONFERIR EI GRATE ACADÉMICO DE MAESTRO EN DOCENCIA SUPERIOR E

INVESNGACIó UNIVERSITARIA, A DON VICÍOR MANUEL VILLARRERAL

MAURICIO.

EXTENDER a nombre de la Nac¡ón el Diploma correspond¡ente.Artículo 2", -

Artículo 3'. -

Artfculo 4", - TRANSCRIB¡R la presente resolución al ¡nteresado e

correspond¡entes de la Un¡versidad, para su conocimiento

vlcroR GASRERA

DISPOI{CR que la Ofic¡na de Servicios lnformát¡cos efectúe la publ¡cac¡ón del
presente acto admin¡strativo, en el Portal de la Pág¡na Web Oficia¡, de la

Universidad Nacional José Faustino sánchez canión que corresponda

{www.un¡fsc.edu.oe).

instanc¡as
plimiento y

y Archfvese,

VALLADARESw
sEcREfARiA

RECfORAOO

w
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SE RE§UELVE:

flnes pertinentes.



Unive6idad Nacional José Faustino Sénchez Canión.
Seño(a)(ita)

Cumplo con remit¡ie para su conoc¡miento y fmes
cons¡gu¡entes copia de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIVERSITARIO N" 066G2024-CU-UNJFSC que es la
transcripción ofrcial del oig¡nal de la Resoluc¡ón
respectiva.

Huacho, 18 de Junio del 2024

Atentamente,

Dr. LlttlARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

RECTORADO

VI CE RRECTOR ADO ACA DE*II CO

VlC ER RECTOR ADO DE I NVESTI G ACI O N

ORGANO DE CONÍROL INSTITUCIONAL

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

oFtctNA oe sERvtctos r¡vFoRr,a ¡/cos
UNIDAD DE ESIADISIICA. OFICINA DE PLANIFICACIOI'I Y PRESUPUESÍO

UNIDAD REGISTRO DE GRADOS T ¡'TULOS

DIRECCION GENERAL DE AD*IINISTRACION

D/RECCION DE LICENCIATTIENTO . DIRECCION

DIRECCION DE EVALU ACION, ACREDITACION Y CER¡IFICACION-UNJFSC

UN t D AD T RAn tTE DOC ULl E N T ARI O

OFICINA DE I¡iAGÉN INSÍITUCIONAL

UNIDAD DE CONIROL IN7ERNO . JEFE DE UNIDAD - SECRETARIA GENERAL

ESCUELA DE POSGRAOO . SECRETARIA AO'IINISÍRAIIVA

ESCUELA DE POSGRA OO . SECRE7ARIA ACADE'TICA

V'LLARREAL,TAURICIO, VICTOR'IANUEL
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